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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES ELDA 

2547      ANUNCIO RECTIFICACION BASES ESPECIFICAS PROVISION EN PROPIEDAD CUATRO PLAZAS POR 
ESTABILIZACION 
 

ANUNCIO  

 

 Por Resolución de la Presidencia, número 2022/484, de fecha 28 de diciembre 

de 2022, se procedió a resolver, convocar proceso selectivo y aprobar las Bases 

Específicas, que regirán la convocatoria para proveer en propiedad, CUATRO (4) 

plazas vacantes en la plantilla de funcionarios/as del Instituto Municipal de Servicios 

Sociales de Elda, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre, por 

estabilización de empleo temporal, tres (3) Trabajadores/as Sociales y un/a (1) Agente 

de Igualdad.  Dichas bases fueron publicadas en el BOP de Alicante núm 248, de 30 

de diciembre de 2022. 

  

 Por Resolución de Presidencia número 2023/117, de 24 de marzo de 2023, se 

ha resuelto modificar las bases del citado procedimiento  selectivo, con la redacción a 

continuación expuesta: 

 

 donde dice: 

 

 “TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  

 

 Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes, deberán reunir todos y cada uno de los 

requisitos requeridos a tales efectos (a continuación relacionados), referidos siempre a 

la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 

todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones 

oportunas hasta el momento del nombramiento.  
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 A saber: 

 

(a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de 
la Comunidad Europea, en los términos que establece los artículos 56 y 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  
 

(b) Tener cumplidos los 16 años, sin exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 

(c) Estar en posesión de (en función si la persona aspirante pretende opositar 
dentro del presente proceso selectivo, a las plazas de Trabajador/ Social, o a la 
plaza de Agente de Igualdad): 
 

 Trabajador/a Social: Título de Graduado en Trabajo Social, Diplomado en 
Trabajo Social u otro título equivalente de conformidad con la normativa de 
aplicación, o cumplir las condiciones requeridas para obtenerlo a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias. Las titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán justificarse, por la persona aspirante, 
mediante certificado que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en la materia. 
 

 Agente de Igualdad: Diplomatura/Licenciatura/Grado Universitario. Además 
deberá acreditar la siguiente formación: Título de doctorado y/o máster en 
género y/o políticas de igualdad, emitido por una Universidad Pública; o 
certificado por un organismo público. 
 

(d) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias 
para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.  
 

(e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.  
 

(f) No hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en las 
Leyes y Reglamentos que resulten de aplicación. 
 

(g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción del 
artículo 1.8 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 
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(h) De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demás personas participantes, todo ello condicionado a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas o funciones propias de la plaza, 
acreditándose las condiciones personales de aptitud mediante dictamen 
vinculante expedido por el Equipo multidisciplinar competente. 
 

A estos efectos, conforme establece el artículo 59.2 del TREBEP, se adoptarán 

para las personas con la certificación de discapacidad las adaptaciones y 

ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 

superado el proceso selectivo, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 

necesidades de la persona con discapacidad. Para ello, las personas 

interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta, que 

aportarán junto con la solicitud de participación dentro del plazo de 

presentación de instancias. Dicha petición deberá estar motivada. 

 

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad 

con el resto de aspirantes.” 

 

 debe decir: 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.  

 

 Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes, deberán reunir todos y cada uno de los 

requisitos requeridos a tales efectos (a continuación relacionados), referidos siempre a 

la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 

todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones 

oportunas hasta el momento del nombramiento.  

 

 A saber: 

 

(a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de 
la Comunidad Europea, en los términos que establece los artículos 56 y 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público.  
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(i) Tener cumplidos los 16 años, sin exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa. 
 

(j) Estar en posesión de (en función si la persona aspirante pretende opositar 
dentro del presente proceso selectivo, a las plazas de Trabajador/ Social, o a la 
plaza de Agente de Igualdad): 
 

 Trabajador/a Social: Título de Graduado en Trabajo Social, Diplomado en 
Trabajo Social u otro título equivalente de conformidad con la normativa de 
aplicación, o cumplir las condiciones requeridas para obtenerlo a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias. Las titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán justificarse, por la persona aspirante, 
mediante certificado que acredite su homologación por el Ministerio 
competente en la materia. 
 

 Agente de Igualdad: Diplomatura/Licenciatura/Grado Universitario, con 
Máster Oficial Universitario en Género y Políticas de Igualdad. 
 

(k) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias 
para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.  
 

(l) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.  
 

(m) No hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en las 
Leyes y Reglamentos que resulten de aplicación. 
 

(n) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, de acuerdo con el artículo 13.5 de la Ley orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, en la redacción del 
artículo 1.8 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. 

 

(o) De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, serán 
admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demás personas participantes, todo ello condicionado a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas o funciones propias de la plaza, 
acreditándose las condiciones personales de aptitud mediante dictamen 
vinculante expedido por el Equipo multidisciplinar competente. 
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A estos efectos, conforme establece el artículo 59.2 del TREBEP, se adoptarán 

para las personas con la certificación de discapacidad las adaptaciones y 

ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 

superado el proceso selectivo, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las 

necesidades de la persona con discapacidad. Para ello, las personas 

interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta, que 

aportarán junto con la solicitud de participación dentro del plazo de 

presentación de instancias. Dicha petición deberá estar motivada. 

 

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad 

con el resto de aspirantes. 

 

   

 

 

 Quedando subsistente el resto del articulado.  

       

 Lo que se hace público, para general conocimiento. 

 

En Elda, en fecha 27 de marzo de 2023. 

 

El Presidente, 

       Rubén Alfaro Bernabé  
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